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6528 RESOLUCION de 23 de enero de 1989, de la Dirección
Generarde Trabajo. por la que se homologa con el número
2. 768. la bota dé seguridad contra riesgos mecánicos. marca
«BiUOW,'•. modido Jaguar, de clase fl!; 'importada de
Francia, y presentada por la Empresa «Bacou, Sociedad
Anonima»', de Torrejón de Ardoz (Madrid).. lit w

" .. '. ., , .' .-" , . 18'" ,le .,

Instruido en· esta<DírecciónGeneral de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota, de seguridad contra riesgos mecánicos, con
~o a lo prevenido en la-Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin
OfiCial del Estado del 29), sobre homologación de los medios" de
protección personal de lo~ ~rabajadores, se ha" dictado Resolución, en
cuya parte:"dispos~va,se~~~table~<: 'lo siguiente: .

Primero.-Homologár·la bota de seguridad marca «Bacou», modelo
Jaguar, de clase' lIt -grado B,presentada por la Empresa «Bacou,
Sociedad Anónima», "con. domicilio en" Torrejón de Ardoz (Madrid),
calle Torrejón, 7, quees--imponadade.Francia, donde es fabricada por
su casa matriz «Bacon .An:nona)')); como calzado de seguridad contra
riesgos mecanicos~ de clase" ID, grado B.

Segundo.-Cada' calzado de seguridad de dichos marca, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios :de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT·23 de «Filtros químicos y mixtos contra ácido
sulfhid~co (SJ:Iú», aprobada por Resoluc~ón de 18 de marz.~de.. 1981
(<<Boletm Ofictal del Estado» de 3 de abnl).. ~ .'

Madrid, 17 de enero de 1989.-EI Director general, Carlos'Nivarro
Ló

.
pez.

Primero.-Homologar el filtro químico contra ácido sulfhídrico
marca «Seybol», modelo 88.,B, presentado y fabricado por la Empresa
«Seybol. Sociedad Anónima», con domicilio en Alonsotegui, Baracaldo
(Vizcaya), carreteras Bilbao-Valmaseda, kilómetro 9 (Elkartegi), ,como
filtro quimico contra ácido sulfhídrico para ser utilizado ~pmo dos
unidades filtrantes y.en ambientes contaminados con SHz, cu}'á coneen·
tración no sobrepase 100 p.p.m. (0,01 por 100) en volumen."'

Segundo.-Cada filtro químico de dichos marca y modelo llevará en
sitio visible un sello inalterable y que no' afecte a sus condiciones
técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las ade<:uadas
condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
«M. T. Horno!. 2.750. I7~I-89. Filtro químico contra acido sulfhídrico.
Utilizar como dos unidades filtrantes en ambientes contaminados con
SH2, cuya concentración no sobrepase 100 p.p.m. (0,01 por 100) en
volumen».

RESOLUCION de ]7 de enero de ]989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.757 e/'zapato·de· seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Floride Pu lnox. de e/ase IJI, grado A. presentado
por la Empresa «Delta Plus, E. S A.», de Santa Pola
(Alicante).

Instruido en' esta DirecciÓn General de Trabajo expedíente de
homologación de dicho calzado de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 29),
sobre homologacíón de' los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha. dictado Resolución, en cuya parte dispóSüÍYa se
establece lo siguiente: ! ~ +::,.

, Primero.-Homologat el zapato de seguridad 'tontra riesgos mecáni
COs, modelo Roride Pu mox; de' clase IIl, ~do A, presentado por la
Empresa «Delta Plus, Ji·S. A.», con domiciho en Santa Pola (Atícante),
carretera de Elche, número ·15, que es importado de Franci~dondees
fabricado por su representada, lafinna «Gastón MiIle, Sociedad
Anóníma», como calzado de seguridad, clase UI, grado A, medio de
protección personal de',lospies ~ontrariesgos mecánicos.

$egundo.-Cada calzado de. seguridad· de dichos modelo, clase y grado
lleVará en sitio -visibleun·:sello inalterable y que no- afecte a sus
éondiciones técnicas: ydéñó'seteUó posible; unseUo adhesivo, con las
adecuadas condicíGnesde· consistencia y "permanencia, con la 'siguiente
inscripción: «M.T.-~owol. 2,757. 17·1 4 89.-Zapato de segurid.ad contra
riesgos mecanicps.,Clase'JII,Gracto A». .." ";
_, • • .';.. "'O> •

, Lo Que se 'hace, plibUéó'pára %eíleral cOn?cimiento, de co-nfori'nidad
con lo dispuesto 'en clartíGtlJo 4.' de la Orden citada; sobre Hommoga·
ción de los medios de- protección personal de los tra-bajadores.,loy Nbrma
Técnica Reglamentaria MT-5. de-.«Calzado de seguridad contra riesgos

.Inecinicos», aprooadápor.Resolución de'este Centro Directivo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).'

Madrid, 17 de enero de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.
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RESOLUCION de 17 de enero de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.760. la bota impermeable al agua y a la humedad. marca
«Hevea», modelo número 153/01. dedase «Nil, presentada
por la Empresa «V,edestein Ibérica, Sociedad Anónima».
de Gavá (Barcelona), que la importa de Holanda.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha bota impermeable, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medíos de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte disposítíva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota impermeable al agua y a la humedad.
marca «Hevea», modelo número 153/01, presentada por la Empresa
«Vredestein Ibérica, Sociedad Anónima», de Gava (Barcelona) calle
Barcelona, numero 31, y que es importada de Holanda donde es
fabricada por su representada la firma «Vredestein lcopro RV.», como
bota impermeable al agua y a la humedad, de clase «N» c normal.

Segundo.-Cada bota impermeable de dichos modelo, marca y clase,
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones téc~i~s y de no se~ ello posible, un seU,? adhesivo,.co~ las
adecuadas condlclOnes de consIstenCIa y permanenCIa, con la' SIgUIente
inscripción: «M.T. Homol. 2.760.-17~1-89.-Bota impermeable al agua y
a la humedad, clase N»,

RESOLUC,lON-de 17 de enero' de 1989. de la Dirección
General. de TriJl:JaJo. por la que se homologa con el número
2.756. el zapa:J;o de seguridad contr(l 'riesgos mecdnícos,
modeló arizona PU de clase 1, grado A,' presentado por la
Empresa «Delta Plus. E.S.A.». de Santa Pola (.4/icante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<BoletinOficial del Estado» del 29),
sObre homologación de los medios de· protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva, ,Se
establece lo siguiente: .

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni·
cos, modelo arizona PU de clase 1, grado A, presentado por la Empresa
«Delta Plus, E. S. A.», con domicilio en Santa Pola (Alicante), carretera
de Elche. número 15,- Que es importado de.Fi':anda. donde es fabricado
por su representadala.firma «GastonMiUe; Sociedad Anónima», como
Calzado de' seguridad; clase" l. $fádO A, medio de. protección personal de
los pies contra riesgos mecárncos. .'~~ .,:.'

Segundo;.o.Cáda calzado de seguridad de diclros modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
'COndiciones. técnicas y de'no ser ello posíble,~un seno adhesivo,con las
adecuadas condiciones de.consistencia y permanencia, con la. siguiente
inscripción: «M.T. Homol. 2,756..,17-1~89~ Zapatode-seguridad contra
riesgos mecánicos. Oase 1. Orado A».

Lo qué'Se' hace publico~ ge~eta1 ~6~Ja~i;n¡ode.co~tormi~~
con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de proteccióil personarde 'los trabajadores
y Norma Técnica Reglamentaria MT.,5 de «Cá1:tado de Seguridad contra
Riesgos Mecánicos» aprobada pbr Resolucíóri'de este··Centro directivo
de 3.1.de enero de 1980 (<<Boletín Oficial-d.d Estad?» de 12 dt: febrero).

Madrid, I7 de enero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López. .
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Lo que se hace publico para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de·los medios de protección'personal de los trahajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-27 de «Bota impermeable al agua y a la
humedad», aprobada por Resolución de este Centro directivo de 3 de
diciembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12)..

Madrid, 17 de enero de 1989,-EI Dil"(Ctor general, Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 17 de enero' ¡ie 1989, 'de la Dirección
General de Trabajo, por la que sehomologa.con el número
2.750 'el filtro qufmico contra '·ácido sulfhídrico marca
«Seybol», modelo 884 8. fabricado y presentado por la
Empresa «Seybol, Sociedad Anónima», de Aloflsotegui.
Baraca/do (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General· 'de· T~bajo. 'expediente. de
homologación de dicho filtro químico ,contra ácido, 'sulfhídrico, con
arreglo a 10 prevenido en la Orden de 17 de mayo .de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado»- del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución, en
cuya parte dispositíva se establece lo siguiente:
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RESOLUCION de 23 de enero de 1989, de fa Direcci6n
Generaide Trabajo, por la que se homofoga con ef número
2.773, fa bata de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo dlissouri Pu fnox», de clase Uf, grado A, presen
tada por fa Ef"npresa «Delta Pfus, ESA.», Santa Pala
(Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dietado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo «Missouri Pu Inox)}, de clase 111, grado A, representada por la
Empresa «Delta Plus. E.S.A.», con domicilio en Santa Pala (Alicante),
carretera de Elche, número 15, que es importada de Francia, donde es
fabricada por su representada la firma «Gastón Mine, Sociedad Anó
nima», como calzado de seguridad, clase III, grado A, medio de
protección personal de los pies contra riesgos meCánicos.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y .que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: «M.T. Homol. 2.773.23-1·89.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos, clase III, grado A».

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzados de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de este Centro directivo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 23 de enero de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.
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RESOLUCIDN de 23 de enero de 1989, de fa Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.770, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Arizona Pu Inox, de clase IJI, grado A, presentado
por fa Empresd «Delta Plus. E. S. A.», de Santa Pala
(Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homolop.ción de dicho calzado de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de J7 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de Jos medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dietado Resolución, en cuya pane dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos modelo Arizona Pu Inox, de clase 111, ~do A, presentado por la
Empresa «Delta Plus. E. S. A.», con domicilio en Santa Pala (Alicante),
carretera de Elche número 15, que es importado de Francia, donde es
fabricado por su representada la firma «Gastón MilIe, Sociedad Anó
nima», como calzado de seguridad, clase I1I, grado A, medio de
protección personal de los pies contra riesgos mecánicos.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y
grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser eIto posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T. Homol. 2.770.23-1-1989.-Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Ctase III.-Grado A».

Lo que se hace público para ~neral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homoJoga·
cíón de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de este Centro dírectivo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial ,del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 23 de enero de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

RESDLUCION de 23 de enero de 1989, de fa Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.769. el zapalO de seguridad contra riesgos mecánicos,
marca «Bacou,,), modefo «Select». de ciase lIl, grado B,
presentado por fa Empresa «Bacou, Sociedad Anónima»,
de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad. con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 «(Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
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RESOLUCION de 23 de enero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el numero
2. 774, la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Rhin Pu, de clase l, grado A, presentado por la
Empresa «Delta Plus, E. S. A. 'J, de Santa Pala (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. se ha dietado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo Rhin Pu, de clase I, grado A. presentado por la Empresa «Delta
Plus, E S. A.»; con domicilio en Santa Pola (Alicante), carretera de
Elche número 15, que es importada de Francia, donde es fabricada por
su representada la firma «Gastón Mille, Sociedad Anónima», como
calzado de seguridad, clase 1, $f8do A, medio de protección personal de
los pies contra riesgos mecámcos.

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos modelo, clase .y
grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas, condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T. HomoL 2.774.23-1·1989.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Oase L-Grado A».

Lo que se hace público para Jfneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homoJoga
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de este Centro directivo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero),

Madrid, 23 de enero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos.». aprobada por Resolución de este Centro directivo de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 23 de enero de 1989.-El Director general. Carlos Navarro
López.

RESOLUClON de 23 de enero de 1989. de la Dirección
Generaf de Trabajo, por fa que se homofoga con ef número
2.771, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos.
madefo Fforide Pu. de ciase l, grado A, presentado por la
Empresa «Delta Pfus. E S. A.». de Santa Pola (Ailcante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva. se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos, modelo Floride Pu, de clase 1, grado A, presentado por la Empresa
«Delta Plus, E. S. A.», con domicilio en Santa Pola (Alicante), carretera
de Elche número 15, que es importado de Francia, donde es fabricado
por su representada la firma «Gastón Milte, Sociedad Anónima», como
calzado de;seguridad, clase 1, $fado A, medio de protección personal de
los pies contra riesgos mecámcos.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y
grado, llevará en sitio visible un sello inalterable-y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T. Homol. 2.771.23-1-1989.-2apato de seguridad contra
riesgos mecánicos.-C1ase l.-Grado A».

condiciones técnicas, y, "de nO ser ello posible, un sello adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T. HornoL 2.768.-23-1-1989.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase rIl.-Grado B».

Lo que se hace público para %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores. y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos». aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 23 de enero de 1989.-EI Director general. Carlos Navarro
López.
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